
  

? . anOAnO1 

  

    
SALUN: termico que tos afdñfé 
wctofcontrato, fueron € 
y2o9173913,.. por el 
Muito 2, 
   

    

  

  

  

  

  

Y SOLUCIONE 

   AO 3 LOPEZ OCHO 

CANT: UD. 1.000,00 

Em 

  

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Y 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy e 

ya 
  

día viernes veinte y siete de julio del año dos mil 2? 9 
Dr ro 

doce, ante má Doctor LIDER  MORETA SGOVILANES,. HOTARIO 

FUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTÓN GUITOS compa 

  

  
  

la celebració 

  

   

    

de la presente es ce L Ei ra gáblica, los o 

JORGE: MAURICIO Y VICTOR ARDRES LóFEZ  DOCHOA Y) 

Yo PHOTO EL pa opios derechos . respectivamente.” 

Los compareciant son de nacionalidad ecuatorianas 

mavores de edacd, En SETA 

ciudad Y cantán  Duita, provincia de Pichinaha, 27



Limern die       

cbligarse, a gulenes de cua 

  

doy Te, Y me piden due 

c eleve a escritura pública el contenido de la minuta due 

OS    cuy aa tenar 1 

  

1 ES transcribo 

¿mt amente a contintación es     sdoule 

    

MOTAR IO. Em     gis tk       cblicas 

  

cri 

     had Arado, » ro constar lina de CONSTITUCIÓN DE CUNA 

  

Di SOCIEDAD anti, ¿nd Lenay de ios 

  

Compara       

  

ánima 

pos
 

siguien
tes cartiícu

los; ART CUL PRIMERO
. 

    

CHO A JORGE MAURICICO, 

  

Limo Eiza CUATrFO     
   

    

OCHOA. VILTOR 

     LUTO uno cualro 1 

    una cuidó. cuatro, casados, Los compare 

nacionalidad ecuatoriana, nábiles 

  

obligacion domiciliados en €el Cantón Buito, 

  

cont 

    

wwincia de Fichinchas PF ública del Ecuador, quienes E 
( 

en forma libre y voluntaria deciden constituir la 

    

   COMoañdd dsc 

  

   denominará «BETRASOL SERVICIO DEC TRANSPORTE 

  

compañia 
  

Yo SOLUCIONES LOGISTICOS Siñrs da misma que $28 Fegirá 
ps 

par da     de la República del Ecuadora 

leves cue rigen en el pais, *80en 

  

dialmente por Ja ley de 

Y opor el nte estatuto social.“ ARTíCULO    
DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN: El domicilio 

  

  

 



  

el Cantón Quito, 

    

stador va tendrá un    Pichinahe 

duración de El 0. contados (a Dar 

  

inscripción 

      

que podrá ser prorrogado 0 disminu/do por resolu 

    

la junta general de al 

  

stas. ARTÍCULO CUARTO.“ DEL 

clusdwvamen Tea 
ion An 

dedicará € TO SOCIAL: La           

   

     

      

  

2l Teran    
  

  

Segueicda, sue Reglam 
A A A mo 

emitan. 1 

  

1imos COmpea 

cumplir 

       ls cord ddr 

con su objeto 

  

nitidez por da ley, relaciona 

    

dar ARTÍCULO. GUINTO+ DEL. CAFITAL 

      

slor de 

Ln a Y 

crdinarias y nomin 

    
    RR ti 

Dor Unidos de Norte 
      capital encuentra integramente 

    maneras CUADRO DEC INTEGRACIÓN DE 

  

  

Capital | Capital Ha. de 23 Porcentaje 

Suscrito | Pagado | Ácciones o 
OPEZ OCHOA JORGE MAURICIO 500 Y 500 + 500, 5% 
OPEZ OCHOA VICTOR ANDRES 500 “500 + 500 <i> 5 e«< 

TOTAL 1900 -] 360009 4] 1060 A 100 
Das, L 

  

  

hh
] 

po
a 

                
  

  

ARTiCULO Se     

cuya valer han sl 

 



II 

02 ARTECULO. SÉPTIMO: DE LOS TáTULOS 
  

  

ón confiere a su titular la calidad de    Y le atribuye como mínima los derechos 

   
fundamentales que de ellas se derivan y 

  

alega en 

la ley de compar ias y el presente estatuto. titulos 

correspondientes a las acciones suecritas [omo (a LMC 

  

    

  

     

didos a enitidos 

  

de los accionista de 

los ta días uf
 

  

a la. inscripción de la 

tura pública en el 

  

lro. Percantail 

  

de confarmidad con el artículo ciento 

de la ley de compañies, incluyendo los 

  

setenta yv tr 

rtificadce        eos, loz mismc 

    

que. Serán por el. presidente y 

gerente de la compañia. La acción es indivisible, en 

cuencia, cuando aya varios propietarios de una    

  

con 

misma acción, ponbrarán un apoderado a en el falte, un 

admin du     “in y, $1 ono se puslesen de acuerdo el 

nombramiento 

  

rá hecho por un Juez compe 

  

ente en la 

materia A petición des cuaslauiera de ellos; Lo 

  

co faro pd responderán solidariamente Frente a la 

  

compañia de cuantas obligeciones se deriven de la 

     

   

  

condición de € de conformidad con el acuda 

centa y nueve de la Ley de Compañias. ARTíCULO 

  

ciento se 

OOTAaVO2z DEL LIBERO DE. ACCIONES Y ACCIONTE TAS. Los 

   titulos acción oO certificados provisionales 

artículo ciento setenta y siete de la Ley de Compañiasa pS
 

E extenderán bajo la responsabilidad de 105 

  
administradores, en libros con talonar] 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

co pagadas en. 

  

vo una vez entredcak 
» 

correlativamente PAM Mad 

  

AE captidt icado.o provisional el accionisz 

=SUecribirá el respedcLlivo talonario. Los 

nominatlivos 55€     CertiTi gravisionale 

elo libro de acciones y accionistas, en «el 

  

anotarán transferencias, da ca A A 

  

de dera y las demás madificaciones 

o, 
sobre 

  

sl dde 

  

CAL A Pr 

  

ARTÁCULO NOVENO: DE LOS ACCIONISTAS. Sa 

    

nd, cod     is E quien consten 

“espondiente dibro de 

   lo 

  

* doscientos, de la Ley de 

     cuna 

  

GBLICAD IR 

    

tendrán loz 

éstos la ley de 

  

el presente estetuto Y 

aquellos due. se 

  

sena de la 

  

elo reglamento 

compañia sl lao hubiere." ARTICULO —UNDECIMO: DE O LA 

TE fa MEE E     tendrán 

si derecha a 

  

por la conpar 

serán libremente negociables conforme lo determina, tel 
g 

nimera ll octavo del srtiículo doscientos cit en 

  

concordarna con el    ¿rticulo ciento noventa y amo de la 

ley de compañlaz: transferencia deberá efectuar 

  

mediante nota de cesión constante en el 

  

en  lína haja adherida al mismo, Tirmeda por dquien lo 

  

vila acción (0 

   

a,



      2, cumpliéndo lo que determina el Código 

  

2 Civil sl es del caso transferencia de las accion 

no surtirá efectos contra la compañía ni contra terceros 

en su dominio, sino desde la fecha de su inecripción en 

el libra de acciones y accionistas; para la inscripción 

    de su trans rencia ne 

  

ria que se informe sabre 

ella al gerente de la compañía, mediante él envió 01 

entrega de tna comunicación suecrita por el cedente y 

  

ionario     dema conjunta 0 separadamente, suscritas 

y TFfirmadás por 

  

uno de ellos que den a conocer de 

    tal transferencia, a por la entrega del título acción en 

  

la que conste cla      respectiva, En es vltinma cazo 

el título acción será nilo y en «su lugar se enitirá Lo 

cosiulevo a nombre del adauirientes las comunicaciones en 
, Z 

y 7 

y las que consten laz transferencias O el titulo acción 

    2 mo, gos ode nen 22% pres, Yo. ... quen me E 04 | varén en la  compeñia Y El aruilado $ 

  

fáinscribina de ibra de acciones Y pa
 

traneferenccias en el 

  

accionistas de 

  

¿Ms DEC LS 

PERDIDA 0 

  

PRUVIS LONALES q BA. LAT título acción ca certificado 

provisional     

  

e i de : * Y . 2, 

del la compañía, tendrán la obligación de 

  

= ART LULO DECIMO 

  

siete de dla ley de compañi 

TERCERO: DEL DERECHO DE. PREFERENCIA, En caso. de 

  

aumento de capital, los accionisa 

  

quie. OT taren en 

  

libra de acciones. y accionistas, tendrán derecho de 

preferencia para suscribir nuevas acciones este derecho 34 

    

CERTIFICADOS 

extraviare oO destrivere, dos accionistas. 

     



  

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

  

   

                      

   

    

   

  

torma proporcion 

  

pam 

  

«al momento de resolverse el     

      smuncia de es derecha de 

  

ia hará en la forma prevista por la devij 

preferencia en general se suietará a lo dispu 

artículo henta y tino de le ley 

  

GOBIERNO Y ADMINISTRE 

    

TEN E 

  

Yo reunida S 

CARO: eran e 

  

lmer 

  

general de CUOTO 

  

a ssrá el supremo de la compañia. 

  

ordinarias Y Extraordinariaz, Y 2 EL arán a las (        

ley. de compañías Y +1. presente 

       DERECHO A VOTO, 

Las accion 

  

con derecho (a vato, lo. tendrán dc 

accionistas cen proporción a seu valor pagado. Los votos “ 

t « e. , 

en blanca y las abstenciones se sumarán a la Mayoria." 

ARTÍCULO DECIMO SEFTIMO:. DE CLA 

  

¿GACIÓN EN LAS JUNTAS 

  

GENERALES . “ Los accionis podrán delegar (con vaz Yo 

vato a Feprez sentantes para las jimtas 

  

   simple carta poder, .con carácter especial para cada “ 

junta O juntes, dirigida al presidente o gerente de 

  

compañia, salvo quie o especial 

PEFSOnNAaS CC 

la compañia, serán 

   

  

SE 

    

o representantes 

 



  

legales. DOCTAVO: DEC LAS CLASES. DE 

Ed     JUNTAS | GENERALES. L hites generales de accioni 

/ par su naturale ordinarias y extraordinarias. De        

domi 

  

reunincan en el la compañia, salvo 

  

da dispuesto en el treinta y ocho 

= e 
la ley de compañias rán nula       

  

denera 

  

Zo MERZ al año dentro de los 
/ 

  

: / finalización del ejercicio económico de la compañía para 

  

considerar dos asuntos especificados en los mumeral 

  

dos, tres y cuatro del articulo do mtos treinta Y uno 

mos 
de la ley de compañis     constar en la 

  

los que de 

o convocatoria. La junta neral ordinaria podrá deliberar 

  

     ón 0 Fenova     sore la SUsSpensd ión de dos administrador 

miembros de los organismos de administración 

  

ente estatuto, alum cuando el asunto 

  

pur el 

  

    elo rc delo dís. Las Juntas gener 

    Es reunirán cuando Tuerern Ono adas 

¿ conforme. a derecho y solo para tratar los asuntos 

and puntualizados de menera exclusiva en la convocatoria,” 

ARTíCULO. DECIMO. NOVENO: - DEC LA CONVOCATORIA A JUNTAS 

   ordinarias 0 

  

JERALES . Las 

  

srales    

serán convocadas por la: prensa de 
RAMA 

conformidad con la que establece el artículo doscientos 

extraordinarias 

    

mvoca Lord         treinte y seis de la ley de compañias Las 

Na juntas general 

extraordinarias serán efectuadas por el presidente (0 

  

de accionistas ordinarias o 

  

   “4 

. CATIA ATACAR TT CUINA 

por el gerente, de manera conjunta oO separadamente y/o «a 
ANN. t 

O a 

 



  

una 

  

pedido     

  

   

veinte ve cinco por ciento     
, 

secrito, en cualauvier tiefpo,    

dirigida a los administradores de la 

elo artículo doscientos kr 

  

La camvocatoria debera 

  

v el obieto 0 SLueibaoa     

rán alo menos     

anticipación alo día señalado para la imita. Toda 

Ho DE Las 

   observará la 

  

       mu podrá    

  

liberar 38 primera 

si los concurrentes a ella no nf imtan 350 

mto del capital nadadao;z Z Las 

válidamente cines pare 

convoca lora, 

    

CAC 

  

ta Ll     

juntes generales ee relurricán en segunda comvocatoria, 

  

.«de accionistas present debiendo. as 

  

Bxpresarse en la referida convocatoria y sin mádificar 

po
s a ibieta O asunto de la primera convocatorias) Cuando 

se trate de alimento o disminución de capital, fusión, 

escisión, transformación, disolución anticipada de la 

  

compañía, reactivación de la € en proceso de 

« 

Qs Lu liquidación, convalidación Ya en eneral,! cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella



ARTÍCULO WI 

GEMERALES.“ Dirigirá las duntas generale 

elo pre 

A 

> 

en brimera convocatoria al menos la mitad del capital 

paca das Y Sn Ya sequnda con 

  

   bastará la representación de la tercera parte dul 

capital nagado. De ono. obtener el guram anterior 

efectuará una / 

sin maditicar el dal aijeto a asuntos a 

(Tercera fBarte dei capita 

  

pagado), Bac , 

  

tercera cio 

    

yv la junta se llevará a cabo con el númnera de : Ll a 

  

de conformidad con €el artículo 

  

cuarenta de la ley de compañias; sin embargo € 

de do dispuesto. en los literales 

  

anteriores, la junta pS 

general s=e entender 

  

Á COTMIVOo 

  

da Yo dquieci 

  

á  válidamen 

  

constituida en cualquier tiempo Y en cualouier lugar 

dentro del territeríoa nacional, para Lrata     

  

iquiar 

  

    asunto " = Ta E LE        

    

   

  

   

  

       

  

      

py Ente 

pagada, Y 108 Axl . 
nin 

acta j 

articula nta y acha 

Compañias, ARTÍCULO 41 SIMO. FRIMERDO: DECLA FORMA DE 

ADOFRTAR RESOLUCIONES.“ Las resoluciones ce unta 

qenerales serán tomadas con más del cincuenta por ciento: / 
Pe 

de los votos del capital pagado concurrente a la reunión 
, 

Y al momento de dla votación Y que án 

obligatori para tados los accionistas, salvo el / 

derecho de posición en los. términos del artículo. 

doscientos cuarenta Y cinco de da ley de compañiasa”r 

  

SUNDO: DE CLA DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS 

z de accionist 

  

0 

  

idente de la. compañia, en caso de falta 0



    

      

    
AARANOG: 

  

imoedimente legal y dirigirá 

    cccionista que det 

secretario de la junta general 

  

compañias. cudiendo la ALAFT general 

E 

  

“io adehac, si la crevere necesario.” 

YIGÉSIMO (TERCERO: (DE LaS. ATRIBUCIONES DEC L£ 

GENERAL DE. ALE TONT STAG." Las atribuciones de 

  

general de accionista 

  

son las E aj Cumplir y 

hacer cunplirn de la 

junta general     
la compañia, 1 la F sg ll Elegir al presidente, al 

  

cy o tap ler 

    
CORO LAT “Omisario 

suplente, Y Fijar Bus 

  

ocbar  antalmente 

    

Ele 

  

is nea 

    dentes 

distribución de laos (beneficios 

  

   3) Disponer la 

  

dee BLUCLUOS 

  

Lime 

  

agencias que asi coma muodá , Pi Aro 

  

    mas TJ) Acordar alimentos de capital, 

  

tránsformación y disolución anticipada % 

. 1 Acordar cíones del 

  

contrato 

izar la compraventa, arrendamiento, 

cueldauler colra gravamen en los bienes 

  



  

    

    

   

    

    

   

  

  

      

  

        

     
       
   

      

    

    

. : * > 

Y uno. ARTÍCULO VISESIMO CUARTOS DE 

LAS Dia a unta general de accionistas ee 

elaborará un acta que deberá ser firmada dentro de los 

quince diaz posteripres á la reunión de la junta, por / 

presidente yv el secretario que actuaron como tales de 

acuerda con ia dispuesto en el artículo doscientos 

cuarenta y de la ley de compañias. Además , de cada 

Hinta generado de accionistas E formará un expediente 

(Lie contendrá la copia del acta de la sesión vo 108 denáy/ 

decuúmentos que servirán para justificar cue la junta 
o : , 

general de accionistas se celebró válidamente. Las actas 

de las Junta general de accionistas ordinarias como 

extraordinarias serán Tirmadas por el presidente o por 

quien la presida y por el secretario: en las dunas, 

universales serán firmadas por todos los accionistas de 

la compañia a sus  Fepresentantes concurrentes a la . 

misma, inclusive el pag Y e] 

ARTÍCULO 3110 GUINTO: DEL DIRECTORIO.“ El directorio 

el y el “ente, E vocal ' 

con sus respectivos supldent cue an 

nombrados por la al de accionistas, durarán 

dos. años en COMES y pudiendo. ser elegidos 

indefinidamente. sidente de la o quien 

lo. SuUDFogue a, las sesiones del directorio y 

tendrá el derecho al voto. dirimentes actuará 

escretario del directorio el gerente la comp Yo A 

  

falta de éste, *e nombrará un secretario  adeioco." 

ARTE CUL VISeSs TIMO SEXTO) DE     

 



    

NOTARIA 
CUARTA 

  

    

  

      

  

¿identel o el 

a de Manera    

  

convocatoria previa, 

  

La corwocaloria Suera efectuada     
O       Y personales, Ue 

  

mira y loz tos: Ese       

      dirigid a ld direcciones regialrar los miembro 

  

eno la compañia vy/c mediante tna circular convocatoria, 

las serán FTirmadaz 

    
      

recibimiento. ss 

miembpra o     cua uu ey ca 

    

urgencias la convaccatoríia ee lo podrá hacer verbalmente, 

  

telefónicamente, por medica de Tar a 

  

se dejará Bxpreza constancia. ARTECULO 

  

SEFTIMO: DEL QUIÓÁRUA. DEC TNETALACISN, (RESOLUCIÓN Y ACTA 

DEL DIRECTORIO Edo GUUÓrim 

 



   

  

empate, el pre la subrogue tendrá derecho 

al voto dirimente. necesidad de convocatoria 0 

reunión, el directorio podrá adoptar válidemente 

  

SOlucidn en asuntos de EL exclusiva cuadaguier E 

Compelendia, cuya resolución debe constar EN Lun 

documento escrito y firmado por todos sue miembros, que > q 

será archivado en la compañias. Todos 

  

las acuerdos y 

resoluciones del directorio, así como Lima Siínte de 

   BUE 5 

  

siones, Se bará constar 
Lor Po Pa is 

(ue 

    de la compañia, llevará el ger estar stas 

actas Pirmadaz     por elo presidente y el secretario que 

cactuaron En la reunión del directorio.” ARTECULO 

medio del pr 

  

1H. OCTAVO: DEC CLAS. ATRIBUCIONES Yo DEBERE 

    

PORTO.“ Son atribuciones y deberes del directorio , 

las siguientest ajoc Cumplir y hacer cumplir la ley, «l 

     
tuto social, el reglanenteo interne de le compañ 

nee de la junta general de accionis? . 

    
bar bictar el presupuesta arial para gastos general 

Y 

pagos de sueldos a los empleados y CTrabajadores;] 0). 

Cuidar la buena marche de la compañía, resolviendo 10 

  

que estime necesario para sí mejor funcionamiento y 

administración¿ di. Fresentar a la junta general por 

  

identeé, in informe anual sobre la marcha 

e” 
de la compañias eli Conocer y praninciarse sobre los 

  

informes 

  

que presenten el. contador vía el auditor sl 

tuera del a 

  

sObre el oovimiento económico y 

financiera de 1á compañia FJ). Aprobar y reformar el * 

reglamento interno de la compañia, el mismo que Eerá 

 



      

    
NOTARIA 
CUARTA 

  

        

    

      
DR. LIDER MORETA G 

1 

preparado por el gerentes q). Fijar 

  

de los administradora 

  

esobre el. nombramiento y remoción del 

cas Dr Lifer Ma 
- Quito - 

  

tijación 

      

gerente de la compañías ná idos Las 

  

la ley, €el estatuto social y la junta 

  

CIL pt
e 

a
 

ta
d 

ES
 ART 

  

” i > MO. ROWERO: 

  

DIRECTORIO, - Quedará vacante el cergo de 

miembra del directorio, por alguna de las 

    

v a falta de ésta, por el directorios y, A 

  

o enfermedad que le hubiere dinhalila 

    

1 
cn 0 e TCM RN 

    

presidente de la compañia 

unta general o y puede (0: Mm). Ser 

durará dos años en el Le 

  midiendo CC ef 

  

egído 

   tribuciones Y deberaz 

    

vv diridair 

de da junta general de accionistas y de directorios b) 

  

la marcha administ 

  

de la compañia] cd 

Suscribir las actas de las sesiones de la junta general 

  

de vo de directorio conduntamente con «el 

secretarios (dd). Suscribir, (Jonto con el gerente 105 

    títulos accione cados provisionales: E) 

  

irc ogunte con el gerente, loz actos y contr le ds de    

la compañias 

  

lo exigiere los estatutos 0 

  

cuando la 4 de accioni 

  

la extableciere:z 

    

        

  

  
   



1 

| . 
Ñ 

  

3 reemplazar. Le     qeren te en CAU E de alsencia oO 

A : 

incapacidad tempor   al oo definitiva de éste, y actuar con 

las mismas atribuciones y deberes hasta que Feasiima Sua 

funciones el titular o la junta general de accionistas 

A ? > : , designe un nuevo: gerentes a q) Lás demás que le 

conf 

  

ere la ley de compañias, el 

  

ctatuto social, el 

reglamento interno si existiere y lees resoluciones de la 

junta general de accionistas. ART CULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: DEL 

  

Y Su ATRIBUCIONES.“ El gerente 
a 

será elegido par la junta de accionistas de la 

  

are ecards Ó rr ici 
   

compañía, pudiendo ser 0 na accionista de la misma; 

  

durará. dos años en sue funciones y podrá ser reelegido. 
Lt y    

A 

indefinidamente. Sue principales atribuciones y 

    son loz siguientes: a) Ejercer cla representación le 

mo? 
judicial y extrajudicial de la compañía bi Elecuter 

su
 

o A 0 $ . , “ . Lo. . 

todos los actos de la administración y gestión diaria de 

gu” 
de la compañia, Cc) Realizar todos los       las actividade 

actos, crientándose al logro de los objetivos y metas de 

la compañia, con dos límit    stablecidos en el presente 

17 
estatuto, y ejecutar a nombre de la compañía toda clase 

de actos (contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este contrato social, como las 
ma 

A, señalar la junta general de eccionistas (dd) Fresentar a 

que pudiere 

  

consideración de la Junta general de accionistes el 

  

de la compañigr e) Someter anualmente a la junta general 

de accionistes los estados financieros del  ejercício 

A 
econémico anual o y un informe relativo a la gestión 

  
     



     
CUARTA 
NOTARIA 

   

  

             

   

DR. LIDER MORETA GAV 

cunplida a nambre Y Yveprese ntación 

  

Formular y someter a consideraci 

  

de accion 

conveniente para la mejor marcha adminits 

e ! a 

compañia, e especial, la distribución de uu a N 
EY Ro ad 

reservazi/g)1 Convocar a. junta general de acci cn Qui 

actuar coma sscretario ante dicha 

  

Hombr ver al       
FUERA UE CU OE » E 5 tablecer Gi 

  

     

   

Ñ mp so E ble de 

  

olución favor 

il) Constituir factores 

la junta general de 

  

Y vigilar la contabilidad y 

qu gun A e A me, pon porn hee 0 unos ns e. 
Pida libros de actas Y ArFreaniva:s de    

la compañia, así como velar por la conservación y  Ruen 

ue E Firmar junto el los títulos     

acción Compañia, incluvendo los 

   

        

azar al presidente 

  

definitiva ha: 

    mi Cumplai 

e . . . . . - 

“decisiones de la unta general de 

  

Preparar el reglamento interno de la 

compañia y someterlo a sí aprobación ante la  dunta É ¿0 
. 
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UTILIDADES. Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

c económico antial se distribuirá c le acuerdo con la ley, en 

o 

la Torma que determine la junta general de accionistas. 

  

El ejercicio económico anial de la compañía se contará 

«desde el primer día de enero al treinta y uno de 

7 diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DE 

LOS COrMmisarRiOs. “o La junta general de accionistas 

e nombrará un (comi 

  

ario. principal y un  stiplente, (los 

==! 1 mismos Li durarán Ln cur       funciones, con las 

  

    yv responsabilidades establecidas 
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de accionistas, quedando autorizados para examinar los 
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   e de la compañía que considere necesario. Fara ser 

comisario ne se requiere tener la calidad de accionista 

de la compañía y podrá ser reelegido indefinidamente y 

de conformidad con el ditimo inciso del artículo 

doscientos treinta Y seis de la ley de compañias, (105 

comisarios > tendrán la facultad de Convocar a junta 
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NOTARIA 
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la compañia.“ ARTICULO TRIGESIMO    H 
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     HOYOSy como. FRESIDENTE (elo señor ' DARÍO. JAVIER 
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Agencia <= 
Nacional 

Ya de Tránsito 

| RESOLUCIÓN No. 132-CJ-017-A0:       

   

> DS Fausto 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICAX 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO $ 

CONSIDERANDO or Lider il Cannes 
Quito - Ecuador 

Que, mediante Ingreso No. 12216-AC-ANT-2011 de fecha 18 de octubre de 
2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES 
LOGISTICAS S.A.”, ha solicitado el informe- previo de- Constitución 
Jurídica... 

    

    

   

  

   

    
    

  

    

    

  

    

        

    

  

   

  

e : 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES 
LOGISTICAS S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, . 
con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

  

  

          

N? [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA , 

JORGE MAURICIO LOPEZ OCHOA * - 171698461-0 | yo” 
VICTOR ANDRES LÓPEZ OCHOA ¿£- 171413121-4 4 , 

77% 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La « escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transpórte Terrestre, Tránsito y Seguridad - 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá deciry' 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Tésnsporte de Carga Pesada a 
. nivel Nacional e Internacional, sujetándose/a las disposiciones dela Ley, 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad VE SUS, a 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos combi! 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía ' ¡QUdF 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la-L y 
relacionado con su objeto social”. CE e 

  

     

  

q , PRICE e . 

add arta iaalcones e FEREXPO RESOLUCIÓN No. 132-CJ-017-2012-ANT ”, 
bs “SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.” 

! ES 

Gaal air MS AN



ba Po RESUELVE: 

LL Agencia 
o <= Nacional 

YO de Tránsito 
   

   

  

y A ermisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
s ebservióla ide transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

ape entes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

        

2 Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio > y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0043- 
UAP-ANT-2012 de 03 de febrero de 2012, e Informe Técnico favorable No. 

011-UAP-ANT-2012-DT de 13 de enero de 2012, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte. en carga pesada denominada “SETRASOL SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1249-DJ- 
ANT-2012 de 05 de julio de 2012, e Informe No. 650-DAJ-017-CJ-2012-ANT 
de 04 de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES 

LOGISTICAS S.A.”, por haber cumplido € con el procedimiento que dispone 
la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y -Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
- de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. z 

  

Direcció A: Av. Mar E vera Jon 4 Sán chez 
Sacar La Pu lida, instala: Lio nas de FEREXPO 

Quño — Ecuador RESOLUCIÓN No. 132-CJ-017-2012-ANT sa en tos 
veecantaobos “SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A. nas smo, 
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. Agencia 
hy Nacional AnQanat3 

Sé de Tránsito 

   

   
    

    

de Carga Pesada denominada '* “SETR E IN 
TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICA a 
en cantón Quito, provincia de Pichinchá, 
jurídicamente. 

2. Este informe prévio favorable es exclusivamente para la Gas EUan, 
Jurídica de lá Compañía, en consecuencia no_im ea le Conadi 
para Operar dentro del “kránsporte cómercial, para cuyo/. efecto 
deberá solicitar el corresp diente Permiso de Operación a lá/Agencia 
Nacional de Tránsito. e 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4, Una vez adquirida la «personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones: de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

. caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 13 de julio de 2012. 

   G. Maurició Peña Romero 
A DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO:    
Elaborado por: José Luis Jara Proaño 

4 

Dirección: Av. Mariscal Sucra y José Sánciez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO Sector a Pula RESOLUCIÓN No. 132-CJ-017-2012-ANT 

yoesantchas “SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A." 

 



IMPRIMIR 

      A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7385165 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ OCHOA VICTOR ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/09/2011 11:35:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SETRASOL SERVICIO DETRANSPORTEY SOLUCIONES LÓGISTICAS L 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/09/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

ra 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

os Tatil [e MOS lordn dos Pu 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

(Bjusco PIUINCIA CA. 

SS RRE SADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL /A. Na 
a 

Quito, 25/07/2012 dos 
Mediante comprobante 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): VICTOR ANDRES LOPEZ OCHOA 

on Céguladotdéntida 1714131214 consignó en este Banco la cantidad de: 1000 Dr ider 
r Concepto de depósito de apertura de CUENTA DE (INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: SE RA: hu 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A. que actualmente se encuentra CUM, 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 
o, ! 

- lA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el montode- aportación de cada uno de los socios:   
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

> E e 

> AA OCIO . Bl0Ter: Y F o > 

1 VICTOR ANDRES LOPEZ OCHOA 1714131214 / $. 500 | usd A 

212 JORGE MAURICIO LOPEZOCHOA 1716984610 $. 500 A usd 

E Ml : $. 

4 $ 

5 $. 

9 $. 

7 $. 

8 $. 

9 $. 

10 $. 

mam $. 

12 $. 

13 $. 

14 $. 

15 $.           
    

  

TOTAL e 

La tasa de ihterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25....% anual, la misma que será reconocida 
unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

- fecha de apertura de la mistma. 

  
eclaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No aqmitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cuafquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

B atstoridades competentes. : :   
  

  Este documerlo se emite a pelición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 1 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 

Hel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez sí presenta ingicios de alteración. 

      
  AO o 

FIRMA'AUTORIZADA; — =% 
AGENCIA LA PRENSA   

   

  

2103 

  
 



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

«de atorgó ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

FUELICO CUARTO ENCARGADO DE LA NOTARIA, en la fecha que 

consta del instrumentos y, en fe ello confiero esta TERCERA 

COPIA | CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SETRASOL SERVICIO DE —TRANSFORTE Y SOLUCIONES  —LOGISTICAS 

S.A debidamente sellada y firmada hoy día lunes treinta 
de julio del año dos mil doce. 

             

A DAL rs RAUTL ANA % 
—— DE EA . 4 

NÁTAR (O CUARTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO Dr. Lider Merete Gaviicaes dE 

y Quito - Ecuador 

  

2 
o



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

Quito - Ecuador 

RAZON NOTARIAL DE MARGINAC ION 
(APROBACION DE CONSTITUCION) 

RAZON: Yo doctor LIDER  MORETA  GAVILANES, NOTARIO 

FUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.— Tome nota de la 

Resolución Nro. $C€.1J.DJC.9.12.004256. DE DIESEIS DE 

AGOSTO DEL AñO DOS MIL DOCE, POR LA CUAL EL DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS, RESUELVE, APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETRASOL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.,s CONSTITUIDA 

ANTE MI, el veinte y siete de Julio del año dos mil 

doce. ÁL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 

MISMA. EN QUITO HOY DIA, LUNES VEINTE DE AGOSTO DEL 

AñO DOS MIL DOCE 

 



  

  
      

   
     

  

    

     

  

   

YA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de agos 
2753 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda arch 
certificada de la Escritura Pública de CONSTE) HC 
"SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SQ 
S.A.", otorgada el veintisiete de julio del año dos mil doé: 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito 
GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto e 
de la citada resolución; de conformidad a lo establecido, € ol 
agosto de 1975, publicado en el Regi de 29 de ago 
Se anotó en el Repertorio bajo el ñ it 
dos mil doce.- EL REGISTRADCE 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



  

] SUPERINTENDENCIA anana1?7 
DE COMPAÑÍAS    

25248 
“ICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

To 
. 

RYO SEP MO 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA 
es 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES 
LOGISTICAS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. O Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
 


